
 

 

 

Facultad de Odontología Universidad de Talca 

ACTA N°12-2022 

Fecha 

ACTA DE REUNIÓN 
Día Mes Año 

11 11 2022 

 

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

Objetivo(s) : 

Analizar y tratar los puntos de la tabla correspondientes a la sesión 

N°12 del 11 de noviembre. 

Lugar : Sala de Reuniones. 

Participantes : 

Decano, Consejeras/os de Facultad e invitadas/os regulares. Se excusa 

el consejero Dr. Matus, la Dra. Constanza Fernández y la Srta. Solange 

Yévenes. Asiste como representante estudiantil la presidenta de CEO 

Srta. Milena Ortiz. 

Secretaria de Facultad  Marcela Espinosa S. 

Temas a Tratar : 

1. Aprobación acta Consejo N°11. 
2. Modificaciones al plan de estudio del Programa de 

Especialización en Odontopediatría. 
3. Modificaciones del reglamento del Diplomado en Medicina Oral. 
4. Nombramiento del nuevo Director y Coordinador Diplomado en 

Medicina Oral. 
5. Ratificación integrantes del Comité Académico del Programa de 

Especialización en Odontogeriatría. 
6. Varios. 

Hora Inicio : 13.35 Hora Término : 16.15 

Total Horas  :  2 h 40 min Tipo : Presencial 

 

El Consejo de Facultad de Odontología se inicia con palabras del Sr. Decano y 

Consejeras/os en reconocimiento y homenaje al quien fuera el Primer Director de Escuela de 

Odontología, Dr. Manuel Gracia Arias. Se destaca su labor docente, su calidad humana, su 

visión de vida más allá de la odontología, la que dejó una impronta en la comunidad y 

constituye hoy su legado.  

 

1. Aprobación del Acta de la sesión de Consejo de Facultad N°11.  
 

El acta de la sesión de Consejo de Facultad N°11 es aprobada ante la ausencia de 
observaciones por parte de los/las consejeros/as asistentes. 
 

 
2. Modificaciones al plan de estudio del Programa de Especialización en Odontopediatría. 

 
El Dr. Vidal Pérez, Director del Programa de Especialización en Odontopediatría, expone 

al Consejo las modificaciones propuestas al plan de estudios, las que se sustentan en las 
observaciones realizadas por la CNA, resultadas del proceso de acreditación del programa. Por 



 

 

otro lado, los cambios formulados se alinean con las disposiciones del Plan Estratégico 
Institucional 2030.  

Se destacan principalmente la modalidad semipresencial, con distribución horaria en 
jornadas de miércoles, jueves y viernes (am y pm) y el componente interdisciplinario en la 
formación. Se señalan cambios en cuanto a requisitos de admisión, criterios de selección y 
perfil de egreso. Con respecto al plan de estudios, se expone la distribución en los 4 semestres 
de duración de los diversos módulos que conforman el programa. Se recalca la inclusión de un 
módulo de periodoncia orientado al manejo quirúrgico de los tejidos blandos de la/el paciente 
odontopediátrica/o. 

 
Los Consejeros sugieren adoptar un lenguaje de género en la formulación de la propuesta 

y entregan sugerencias en torno a formato y gramática. Sugieren aclarar que el módulo de 
periodoncia es enfocado al área pediátrica para no generar confusiones. El Dr. Vidal Pérez 
realiza las modificaciones y genera el documento definitivo (Anexo N°1) 

 
 
Conforme con lo planteado, el Consejo de Facultad adopta el siguiente acuerdo: 
 

 
Acuerdo N°26: 

 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 
a) Lo expuesto por el Dr. Vidal Pérez V. 
b) Las observaciones y comentarios realizados por el Consejo de Facultad. 

 
 
SE ACUERDA: 
 

El Consejo de Facultad de Odontología aprueba las modificaciones al Plan de Estudios del 
Programa de Especialización en Odontopediatría, cuyo Director es el Dr. Vidal Pérez Valdés. 
 

 
3. Modificaciones del Reglamento del Diplomado de Medicina Oral. 

 
El Dr. Daniel Droguett expone las modificaciones propuestas al reglamento del Diplomado 

de Medicina Oral (RU 253-2019), dentro de las que destacan la modalidad semipresencial y 
cambios en los requisitos de admisión.  Los cambios expuestos denotan la calidad flexible del 
programa, lo que se alinea con el Plan Estratégico Institucional y con el proyecto FOUTALCA 
de articulación de programas con el Magister en Ciencias de la Salud Bucal y Maxilofacial. 

Con respecto a la duración del Diplomado, el Consejo sugiere repensar el formato y volver 
a presentar en una próxima instancia, a fin de potenciarlo y aumentar atractividad. 
 

 
4. Nombramiento del nuevo Director y Coordinador del Diplomado de Medicina Oral. 

 
El Dr. Daniel Droguett manifiesta que el Dr. Marcelo Sánchez Astorga será el nuevo 

Director del Diplomado de Medicina Oral. 
 

En base a lo anteriormente señalado, el Consejo de Facultad adopta el siguiente acuerdo: 
 
 



 

 

Acuerdo N°27: 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 
a) Lo expuesto por el Dr. Daniel Droguett. 
b) Las observaciones y comentarios realizados por el Consejo de Facultad. 

 
 
SE ACUERDA: 
 

El Consejo de Facultad de Odontología aprueba la designación del profesor Dr. Marcelo 
Sánchez como Director del Diplomado de Medicina Oral. 

 
 
 
5. Ratificación integrantes Comité Académico del Programa de Especialización en 

Odontogeriatría. 
 

El Consejo de Facultad de Odontología ratifica el Acuerdo N°19 y confirma la conformación 
del Comité Académico del Programa de Especialización en Odontogeriatría, el que entrará en 
vigencia a partir de la fecha de publicación que aprueba el nombramiento de Directora y 
Directora alterna del citado programa. 
 
 

Acuerdo N°28: 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 
a) Lo expuesto por la Directora del Magister en Odontogeriatría y Directora del programa 

de especialización en Odontogeriatría, Dra. Soraya León A. 
b) Lo señalado por RU 462-2022 Reglamento de Especialidades Odontológicas. 
c) Lo señalado en el Acuerdo N°19 del Consejo de Facultad de Odontología del 28 de 

septiembre de 2022. 
 
 
SE ACUERDA: 
      

El Consejo de Facultad de Odontología ratifica la nueva conformación del Comité 
Académico del programa de especialización en Odontogeriatría, el que será integrado por: 

- Dra. Soraya León Araya (Directora). 
- Dra. Francisca Araya Bustos (Directora alterna). 
- Dra. Karla Gambetta Tessini. 
- Dra. Javiera Espinoza González. 

 
 
 
6. Varios. 

 
a) Nuevo proyecto FOUTALCA 

 
El Sr. Decano expone que dentro de la matriz de proyectos de la Facultad se incorporará 

la creación de una Unidad de Investigación e Innovación en Docencia. Esta unidad tendrá por 



 

 

objetivo el asesorar, acompañar y proponer innovación docente, además de sistematizar la 
información para conocer el impacto de las mejoras implementadas y ser un órgano consultor 
para potenciar el quehacer docente.  

Deberá constituirse e invitar a formar parte de ella a todas y todos los profesores 
interesados, tengan o no algún estudio en el área de docencia (Diplomado o Magíster). 

 
 

b) Módulos transversales en Odontología: 
 

El Director de Escuela, Sr. Álvaro Arellano, manifiesta el compromiso sostenido en conjunto 
con el Sr. Decano, de realizar las gestiones necesarias para que a partir del 2023 los módulos 
que contribuyen al perfil de Odontología de manera transversal sean administrados por la 
Escuela. Estos módulos son: Introducción a la Clínica, Bioética, Proyecto de Memoria, Memoria 
e Internado. Los profesores de estos módulos serán contratados por los Departamentos, salvo 
los casos de la profesora Verónica Soto, el profesor Eduardo Moraga y el profesor Álvaro 
Arellano, que se encuentran adscritos a la Escuela. Esta materia será revisada en la discusión 
presupuestaria 2023. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Marcela Espinosa San Martín 
Secretaria Académica 
Facultad Odontología 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Rodrigo Giacaman Sarah 
Decano (S) 

Facultad Odontología 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

CONVOCADOS 

    

N° Nombre/Apellidos Asistencia Firma 

1 Rodrigo Giacaman P  

2 Patricia  Jiménez P  

3 Karla  Gambetta P  

4 Daniel  Droguett P  

5 Alejandro Hidalgo P  

6 Sergio Matus A  

7 Vidal Pérez P  

8 Soraya León P  

9 Constanza Fernández A  

10 Eliana Leiva A  

11 Teresa Azócar P  

12 Álvaro Arellano P  

13 Eduardo Canales P  

14 Sandra Cofré P  

15 Ana Castro P  

16 Solange Yévenes A  

17 Milena  Ortiz P  



 

 

  

Anexo N°1: 



 

 

 
  



 

 

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


